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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~

do pOr la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
'e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
28.795, incoado en esta Delegación Provincial .a instancia de
«Celestino León, S. A., Electra de Olloniegoll, con domicilio en
Mieres. Bernardo Aza, 6, solicitando autoriZación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum·
bre de paso~ de la instalación eléctrica, cuyas características
técn1CB6 principales son las siguienres:

Linea eléctrica a 12 KV. (preparada. para 20 KV.). origen
en subest&ciÓIl santa Eulalia y fin en Riosa por Cardeo, con
ductor Al-Ac LA-56 de 54,6 milímetros cuadrados de sección
total. a.poyos metálicos galvaniEad05, aisladores de cadenas. lon
gitud 9.2 kilómetros. El destino de esta instalación es servicio
público en Ayuntamiento de Morcín y Rlosa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimíento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de Ill&'"ZO; Decreto 17'75/196'7. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 ; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta.
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estacio-
nes Transtormadoras y Centrales, de 23 de f('brero de 1949, y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública. de la misma a los efecros de

la impOSición de la servidtUllbre de paso en la8 condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí~
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 31 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, P. D..
el Ingeniero Jefe de la Sección de Ind.ustria accidental, LUis
Garmendia Jorrfn.

RESOz..UCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Electricas
del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrtca que se
cita y se declara en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente AT. 12/71, incoado en esta J)e!egación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan
cia de la Empresa. «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La COruña, calle F. Macias, número 2, sohcitando
autorización para instalar una línea eléctrica. de A. T., que par
tiendo de la subestación instalada en Villalonga terminará en
la 8ubestacíón transformadora de BangenJo, y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capítulo tlI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroebte, ,so..
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de A. T.,
a 20 KV., de cuatro kilómetros de longitud, desde la subestación
de Villalonga hasta la de Sangenjo, de un solo circuito trifásico.
con conductor de aluminio-acero. del tipo vPi.geón», de 99,23 mi
límetros cuadrados de sección y 12,75 mí1imetros de diám'etro,
aisladores de vidrio templado, tipo «Esperanza 1.503». postes de
hormigón pretensado, tipo lLA. de 12 metros, <a>rethorJ, ycru
eetas metálicas, típo «lira».

Declarar en concreto la utilidad. pública de la ínstalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropíación forrosa y sanciones en materia de 1nstala~

ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para desatTOllo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites señalados en el capi-<:ulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 15 de mayo de 1971.-El Delegado.~l.569-D.

RESOLUC]ON de la Delegación Provincial de Pon
tevedra pQr la que se autoríza a «Fuerzas Electricas
del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrIca que se
cita y se declara en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente AT. 26/71, incoado en esta De~egación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S .. _0;,.». con
domicilio en La Coruña, calle F. Macias, número 2, soEcitando
autorización para instalar una línea eléctrica de- A. T. Y un
centro de transformación de 100 KVA. en Coiro (Cangas de

Morrazo) y la declaración en concreto de la utilidad pública de
la miStna. y cumplidos los trámites reglamentarios oreenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decret-o 26191.
1966; sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelt-o:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, SO
ciedad Anónima», la instalción de una linea eléctrica de A. T.,
a 20 KV" de 1,000 metros de longitud, que entroncará en la de
Bueu-Cangas y terminará en el centro de transformacíón que se
instalará en las inmediaciones del Grupo Escolar de Colro (Can
gas de Morrazo), con conductores de aluminü?acero, tipo
LAC 28/2. de 32,90 milímetros cuadrados de sección, aisladores
de vidrio templado «Esperanza 1.503», apoyos de hormi~t.n pre
tensado. t-ipo I-B, de 10 metros. y crucetas metálicas tipo «pa
raguas». Transformador de 100 KVA., relación de transforma
ción 20.000-10.000/380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiadón fo~..;osa y sanciones en materia de IDstaJa
clones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguír los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pont€vectra. 1i) de mayo de 197L--··-El Deleg1.:.do.~1.63O-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de P01l
tevedra pOr la que se autoriza a ({Fuerzas E1i~ctrica.<;

del Noroeste, S. A.)}, 1,a, instalación eléctrica que se
cita y se declara en concreto la utilidad púNica de
la misma.

Visto el expediente AT. 2lí71. incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La- COruña, calie F. Macias. número 2, solicitando
autorización para in.stalar un centro de transformación de
50 KVA. en Rodelas (Lalin) y la declaración en concreto de In
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámiteg ~la

mentarios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III
del Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y sancíones en
materia de Instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, so
ciedad Anónima}), la instalación de un centro de transformd'
ción de 50 KVA .• relación de transformación 20.000/15.000-220
380 V., tipo intemperie, sobre apoyos de hormigón pretensado y
con aisladores de vidrio en Rodelas (Lalin).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Instala~

ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titula! de la
misma deberá. seguir los trámites seflalados en el capitulo IV
del Decreto 2"617.'1966.

Pontev€<"ira, 17 de mayo de 19'11.-El Delegado.-1.631.-D.

RESOLUC¡ON d¡¡ la Delegación Prrwincial de Pon
ievedra por la que se autoriza ti «Fuerzas Eléctricas
del Norooste, S. A.», la instlÜacfÓfl. eléctrica. qne
se dta y se declara en concreto la utilidad públtca
~de la misma.

Visto el expediente OTo 14i1971, incoado en esta Delegación
PrOVIncial del Ministerio dp, Industria en Pontevedfa a Instancia.
de la Empresa «Fuerzas E!éctricas del Noroeste, S. A.», con do
micilio en La Corufia, calle F. Macias, número 2. solicitando
autorización para instalar tul centro de transformación de
100 KVA. Y una línea eléctrIca en Areas (Sangenjo) y la decla
ración en concreto de la utílidad pública de la mísma. y cum~

plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo nI del Decreto 2619/1966. sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación Provjncial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
cie-dad Anónlma}~, la instalación de un centro de transformación
de 100 KVA., con relaciOll de transformación 20.000/220-380 V.
Una línea eléctrica a 20-.000 V.. de 70 metros de longitud. con
conductor de alumillic-acero tipo LAC 28/2 UNESA, con una
sección total de 32.90 milimetros cuadrados r 6,72 milímetros
de diámetro, en Areas (Sangenjo).


